
administración local

AYUNTAMIENTOS

SAN LEONARDO DE YAGÜE
resolución de alcaldía nº 125 del ayuntamiento de san leonardo de Yagüe por la que se

aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de encargado/a biblioteca, adminis-
trativo, personal laboral, para el ayuntamiento de san leonardo de Yagüe, por promoción in-
terna, mediante concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía nº 125 de fecha 9 de junio de 2020, las ba-
ses y la convocatoria para cubrir la plaza de encargado/a biblioteca, administrativo, personal
laboral, para el ayuntamiento de san leonardo de Yagüe, por promoción interna, mediante
concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días há-
biles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del
Estado.
BasEs QUE Han dE rEGir la conVocatoria Y El ProcEso dE sElEcción.
Primero.– Normas generales
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad. promoción interna, de la plaza que

se incluye en la oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2020, aprobada
por resolución de la alcaldía nº 125 de fecha 9 de junio de 2020, cuyas características son:

denominación de la plaza            Encargado/a Biblioteca
régimen Personal                         laboral fijo
Unidad/area                                 Biblioteca
categoría profesional                   administrativo cl nivel 17
titulación exigible                        Bachiller o equivalente.
sistema selectivo                          concurso-oposición
nº de vacantes                              1
Funciones encomendadas             Gestión íntegra biblioteca.
Segunda.– Modalidad de contrato.
la modalidad del contrato es laboral fijo, regulada por texto refundido de la ley del Esta-

tuto de los trabajadores, aprobado por el real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
El carácter del contrato será indefinido y en régimen de dedicación a tiempo parcial. media

jornada.
Tercera.– Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a) ostentar la cualidad de personal laboral perteneciente al puesto auxiliar Biblioteca, con

una antiguëdad de más de dos años como personal laboral en su puesto de trabajo, según lo dis-
puesto en el artículo 76 del reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios civiles de la administración General del Estado aprobado por el real de-
creto 364/1995, de 10 de marzo, aplicado por analogía.
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b) Estar en posesión de la titulación de Bachiller o equivalente o estar en condiciones de ob-
tenerla.

c) no haber sido despedido mediante expediente disciplinario de ninguna administración
pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas. ni ha-
llarse en la situación de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, cuando se tratara de acceder al mismo grupo profesional
al que se pertenecía.

d) tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

e) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desem-
peño de las correspondientes funciones o tareas.
Cuarta.– Forma y plazo de prestación e instancias.
las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los as-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales pa-
ra la plaza que se opte, se dirigirán a la sra. alcaldesa del ayuntamiento y se presentarán en el
registro Electrónico General de este ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la ley 39/2015, de l de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del Estado.

asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y
en la sede electrónica de este ayuntamiento y otros medios para mayor difusión.
Quinta.– Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución en el plazo de

diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolu-
ción que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este ayun-
tamiento y tablón de anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna,
las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de alcaldía se procederá a la aprobación
definitiva de la lista de admitidos y excluidos que, igualmente será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este ayuntamiento y en el tablón de
anuncios para mayor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar
en que habrán de realizarse todas las pruebas el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el
primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la
publicación en la sede electrónica del ayuntamiento y, en su caso, en el tablón de anuncios, pa-
ra mayor difusión; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas de-
berán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la
prueba anterior y en la sede electrónica del ayuntamiento y, en su caso, en el tablón de anuncios
del ayuntamiento, para mayor difusión, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo
de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. igual-
mente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.
Sexta.– Tribunal calificador.
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los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

la composición del tribunal calificador es la siguiente:
Cargo                 Identidad
Presidente          secretario del ayuntamiento de san leonardo
suplente             Quien se designe
Vocal                  secretaria General subdelegación del Gobierno
suplente             Quien se designe
Vocal                  Personal nombrado por diputación de seria
suplente             Quien se designe
Vocal                  Bibliotecaria ayuntamiento de almazán
suplente             Quien se designe
secretario          secretaria del ayuntamiento de talveila
suplente             Quien se designe
la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artí-

culos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público.
Séptima.– Sistema de sección y desarrollo de los procesos.
ProcEdimiEnto dE sElEcción
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
- oposición.
- concurso.
FasE oPosición :
la fase de oposición consistirá en la realización de pruebas de aptitud eliminatorias para los

aspirantes. la puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmé-
tica de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal.

los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su per-
sonalidad. Para ello, los candidatos deberán acudir provistos del dni o, en su defecto, pasapor-
te o carné de conducir.

El régimen de exenciones, en la fase de oposición, será el siguiente:
a) al personal que promociona internamente en esta plaza, se le eximirá que realice las prue-

bas de aptitud o ejercicios, al haber sido acreditados suficientemente sus conocimientos en las
pruebas de ingreso en la categoría de origen.
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B) solo deberán superar una prueba práctica aquellos candidatos/as que pertenezcan a una
categoría profesional, cuyo desempeño profesional no permita suponer un conocimiento prác-
tico de los cometidos propios de esa categoría.

FasE concUrso':
Valoración de méritos profesionales de los/las aspirantes con el siguiente baremo:
a) Por pertenecer a una categoría profesional del mismo grupo 0,10 puntos por mes, hasta un

máximo de 2 puntos.
b) Por pertenecer al grupo inmediatamente inferior, 0,05 puntos por mes hasta un máximo

de 2 puntos.
c) Por antigüedad 0,02 puntos por mes, hasta un máximo de 6 puntos.
d) Por títulos académicos y los expedidos por centros académicos reconocidos oficialmente

y no reglados, en relación directa con el puesto a ocupar, hasta un máximo de 5 puntos, des-
glosados del modo siguiente:

licenciatura o equivalente                                                     3 puntos.
Grado                                                                                  2,5 puntos.
diplomado/a universitario o equivalente                              2 puntos.
técnico/a superior                                                              1,5 puntos.
Bachiller superior, técnico/a medio o equivalente:               1 punto.
Graduado/a Eso o equivalente:                                       0,50 puntos.
otras titulaciones (Postgrado, máster, etc.)                            1 punto.
no se computará la titulación que ha servido de base para acceder a un puesto de superior

categoría.
e) Por cursos de especialización o perfeccionamiento directamente relacionados con el pues-

to de trabajo convocado hasta un máximo de 2 puntos, con el siguiente desglose:
de 600 horas o más:     2.00 puntos.
de 300 a 599 horas:       1.00 punto.
de 100 a 299 horas:      0.60 puntos.
de 50 a 99 horas:          0.30 puntos.
de 41 a 49 horas:          0.25 puntos.
de 26 a 40 horas:          0.20 puntos.
de 15 a 25 horas:          0.10 puntos.
b) Experiencia:
- a 0,10, por cada mes de servicio en puestos similares, con un máximo de 2 puntos.
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del real

decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este ar-
tículo según el orden establecido. de persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al nú-
mero obtenido en el proceso selectivo.
Octava.– Calificación.
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la puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los aspi-
rantes que no lleguen a 5 puntos.

la calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obte-
nida en la fase de concurso.
Novena.– Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y formaliza-

ción de contratos.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los tribunales harán pública la relación

de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este ayuntamiento y en el ta-
blón de anuncios para mayor difusión, precisándose que el número de aprobados no podrá re-
basar el número de plazas vacantes convocadas. dicha relación se elevará a la Presidenta de la
corporación, que la publicará, una vez realizado el nombramiento, en el Boletín Oficial de la
Provincia.

los aspirantes propuestos acreditarán ante la administración, dentro del plazo de veinte días
hábiles desde que se haga pública la relación de aprobados, en la forma indicada en las bases,
los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria (anexo ii).

Quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia. de quienes dentro del plazo indicado, y salvo cau-
sas de fuerza mayor, no presentaran la documentación exigida.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos, previa justificación de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
Décima.– Incidencias.
las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la ley 39/2015, de l de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones Públicas.

asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción social. 

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de soria o, a su elección, el que según radique corresponda a su domicilio, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
régimen local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local, aprobado por el real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; el texto refun-
dido de la ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el real decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre; y los pactos de aplicación al Personal Funcionario y convenio co-
lectivo del Personal del ayuntamiento, así como las normas aplicables al personal laboral con-
tenidas en el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. asimismo, se publicarán en la se-
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de electrónica del este ayuntamiento y en su caso en el tablón de anuncios para mayor di-
fusión.

contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, ante la alcaldía de este ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de l de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

san leonardo de Yagüe, 12 de junio de 2020.– la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos.     1114
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